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DATOS DEL PRESÍAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo oE PRÉsfAMo: El HtPorEcAFro

OArOS DEL SEGURO:
PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et preseñte segurc se con¡rcta por un pe odo lntctat de 5 años a coñtat desde ta lecha de eiec¡o det mi§/no,

PRIIUA I]NICA PRIMA

PERIODO
coNs0Rcr0 LEA

IMPUESTO

SOSRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 825,27 A 0.'17 ¿ 1.24 A 66,02 € 8S2.70 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de elec¡o del segurc seá la de loftnalizac¡ón del préstaño siemprc que la p ¡na haya s¡do abonada
a la Enlldad Asegurudo¡a.

BENEFICIABIOS:
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CUENIA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES53 3001 0042 98421001 0399

DALI ZHUO

DNI/N E x1777460X F. NACIMIENTO: 18/021S83 SEXO TELEFONO:

CALLE JOAQUIN SANCHEZ VALVEBOE 3DOMICILIO C,POSTAL: 06800

PoBLActóN N4EBIDA PROVINCIA: BADfuOZ
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E FUNcroNABro El AUfONO[4O E CUENTA fuENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo EIorRos

CAPITAL tNtCIAL SOLICITADO: 11a.000,00 € N! DE EXpEDTENTE DE pFÉSTAMO: ES8630010042984225920327

FECHA FOBMALIZACION PBESTAMO: 04/10/202l FECHA VENCTMTENTO PRESIAMO: 0a^O/20a6 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)r 300

CUOTA ORDINARlA t!¡ENSUAL lNlClAL PFESfAIVO: 502,46 € %CUOTA ASEGURADA: 50,00 % IMPORÍE CUOTA ASEGUBADA ¡.TENSUAL: 251,23 €
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NATURALE¿IoEl RIESGo CUBIERro No VÉa
CoNCePfo PoREL CUAL SE ASEGIJRA: Por tu6r¿ profE

OEFINIC¡OHES PREVIAS

ENfloAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de, Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con doñicilio socisl eñ Carera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objelo de esle conlrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condic¡oñes del
mismo.
Elcoñtrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡,4inisterio de Eclnomia y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las pre§entes coñdiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benoliciario con carácter ¡í€vocable a CAJALMEDRALEJO.

FEGHA OE EFECTO: Es la fucha en la que entra en vigor el seguro de acuedo
con lo Gslablecido en las Condiciones Paniculáres

FECHA DE SINIESfRO:
. Parg ¡a cobertura de Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo real¡zada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de Incapacidad f6mporal: él primér dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocrdo por el Organismo Oficial Compe-
teñte.

. Pan la cobertura de Hospitalización: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilalário

ACCIoENTE: Les¡ón corporaldedvada de una causa súbita, üolenta, extema y

ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durante la v¡gencia
de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda atteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar llgar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un rnédico áutorizado legalmentea practicarsu acliv¡dad profes¡onal.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el imporle que. de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Padiculares, el Asegurador se compromete a
pagar al Béneficiario al ac¿ecimiento de las contingenc¡as previstas en la
mi5ma.

TRABAJADOR POR cUENTA aJENAT La persona fisica que se obliga a pres-
taasu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de trabaio
indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen conespondieite de la Seguridad Social. y qué no

sea funcionario públ¡co.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarrolla una actividad profesional r€munérada ño dép€ndiénlé y que se
encuentra dado de a¡la en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, lvlontepio o ¡nstitución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contralo se as¡milarán a trabajadores por ouenta propia,
aquellos trabajadores porcuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no genercn derecho a la prestación de desempleo eñ
su ñivelconlributivo.

FUi,¡CIONARIO PÚBLICO: La personá fisica qúe se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autoñómico, Prouncial o Lo-
c¿l bajo un contrato de trabajo somelido al Estatuto de la Función Públ¡ca

ESTABLECIMIENTO BOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualq!¡ier hospital, clínica o sanatorio, tarfo públ¡co como privado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostjcar y reali¿ar

katamienlos terapéuticos por facultalivos legalmenle autorizados pára el

e¡ercicio de sLr profesión. A los efectos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital clínica o sanatodo las siguientes instituc¡ones:

Clin¡cas para el tratamiento de enbrmedades mentalés o cuyo pñncipal
objelivo sea el tratamiento de enfemedadss psicológicás o ps¡quiátricas.
R€sid€ncias de ancianos, centros de día y centros para e¡tratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos,
Clínicas para katamienios naturales, temales, masaj€s, estéticos,
adelgazam¡enlo u olros lratamientos similares.
Dicho establácimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
día.
A los efectos de €ste Segurc no se consideran hospitales:
Clínicas para el lratamiento de enfemedades mentales o cuyo pincipal
objetivosea el tratamienlode enfermedades psiquiát.icas.
Res¡dencias de ancianos, asilos, ceñlros de dia, casas de reposo y
ceñtros para eltralamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
Clinicas para tratamienlos natural€s, termales, masajes, eslélicos u otros
lralamienlos smilares, cenlros de salud, balneanos

PERIOOO DE CARENCIA: Pe¡odo de tiempo compulado en dias o meses
fánscuridos a parlir de la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, enlre
dos siniéslros, duranle el cualel contrato de seguro ño despliega efectos,
es decir, en el presenle contralo de seguro no cubre contingencias dirrante
dicho periodo.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán qontratar la procontg Pól¡za do Ssguro las poBonas fís¡cag
que roúnan las slgu¡ontes cordlclono3:

1) Ser ütu¡aras do un p¡éstamo hlpotecalo, fomallzado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haborss adhorido a la póllz¡ mod¡ants la t¡rma do las Cond¡c¡o¡os
Particulares.

3) Haber pagado la pdma únlca,
4) Ouo la eded del Tomado./A3€gurádo €31é compr6ndida entro lo3 18

y los 60 años o.! la l6cha do ofecto.
5) Enconlra¡ao on estado do buona salud, sin s¡ntoma do snfo,modad,

y no padocor nlnguna onfoÍnedad do caéctor ovoluüvo ni oster, en
la Focha do Efecto dsl Soguro, en situación de lncapac¡dad
Tompo6l, tal y como &ta quoda defn¡da eñ la3 prs6€ntea
Condlclones Part¡cu¡ares.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o sstar en B¡tuaclón do alte on
mutualldad, montopfo o ¡nstltuclón análoga quo la lsgislac¡ó¡
dgtermine,

7l Además para la cobgrturá ds Párdlda lnvoluntala do Emploo:
No conocer, o estar oñ s¡tuac¡ón da conocor quo 90 va a produclr la
ext¡nc¡ón o 6ugpon6ión de Bu relac¡ón laboral por cualqulera do la8
cauias quo dadan dorscho a la pr$tac¡ón do Dosempleo en ba3s a
esta póli¿a.

8) Ademá3 para la cobeftura dsl riesgo ds lncapacldad T.mporal y
Hosp¡tal¡zaclón:
No padgcsr n¡nguna onfgamodad de caráctsr ovolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña rñensual del préstámo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse elsrñieslro. estuvie§e pagándo el asegurádo.
So sntondorá porcuota monsualla fomada porla dovoluclón dol prlncipal
prostado más los coÍEspondientos ¡nteroaoa romunorator¡oE, con
orcluslón, por tanlo, da los lntoresos do domora y do cualgaquloE otro3
gastos, com¡9¡on69 o pagos quo dobio.¡ h¡cer Gl Tomador/Asegurado gn

cumpllmlgnto do lo pactado en ol contrato do préstamo v¡nculado a e3t¿r

Pólka.
Cuando la perlodiclded del págo del pré3tamo soá dlferonto a la ¡nen6uel,
el cálculo do la cuota monaual so roal¡za¡á consideraodo ol ¡mporto do laa
cuolas del práalamo conoc¡da9, o la s¡guignte más cercana, ai fuera
conoclda, extrapolándolá al año comploto y d¡v¡d¡óndola por 12,

El lmporto de la suña asEgurada no sorá supedqr, e¡ n¡ngún cáso, al
importe máx¡mo do 1.800 €
Eñ caso do que 60 produ¡era una novac¡ón d6l péstaño que conllovara el

lncromento dgl capital prostado, supondrá la anulac¡ón do la prsssnto
póliza. En 9ato6 caaoa la Entidad A6ogur¡dora procoderá e la dovolución
ds la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/A3egurado haya roal¡zado amoÉizac¡ones parc¡álel
del préstamo, la Ent¡dad Asoguradoaa procsdsÍá a adocuar la suma
asogurada de cgnform¡dad con lo ogtabl€c¡do en el apartado 8 de la!
pfo§6nte9 coñdic¡onea PaÉlculafoc.
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3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para le geÉñtía do Pérdida lñvoluntáriá de Empleo 6e establéco uñ

per¡odo da carencia ¡n¡c¡aldo 60 dias naturalos, a conlardesde la focha
de ofecto del seguro. A élsclos de comprobar qüs en el morñonto del
acaocimionto del s¡n¡sstro ha t¡anscurr¡do ol pedodo do cereñcla
in¡cial,66 entendorá que la situac¡ón de do3empleo 60 produco on ¡a
fecha en quo so prcduzca la extlnc¡ón o suspens¡ón de lá relac¡ón
laboEl por la6 caulea aoñeledeE en esta pól¡za, y adeñás sea
acred¡tado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organlsño
públlco quo lo sr¡3t¡tuya.

Para Ia gárartia de lncepacldad fempoÉl se establoce un periodo dé
caronc¡a ¡nlc¡al do 30 dÍa3 natuaales, a contar dosdo la focha de efscto
del seguro. A efectos de comprobar quo 6n 6l momento dol
acaoc¡mlento del s¡n¡estro ha lEnscurddo ol perlodo de cárenclá
in¡cial, §e entonderá qu6 la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsmpoaal so
produce en la fecha en la que la oñfennedad cáuaante do la
lncapac¡dad hub¡€ra s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos do la
§oguridád Soclal, Mutua o hstltuclón áráloga o r¡éd¡co o facultátivo
autorlzado y as¡ Io ratlfiquen los serv¡clos médlcos del a6egurador s¡
86 cons¡derase necesario. En loB supuestos en los qu6la lncapacldad
Teñporalae doba a un accidonte no 8e apl¡cará carenc¡a ¡ñ¡q¡al alguna.

Para la garanüa de Hospital¡z¡c¡ón soestablece un pedodo de caronc¡a
ln¡clalde30 dfas raturalese conte r deid6 lá fecha dE el6cto delBeguro.
A ofoctos de comprobar que en el momento do acaac¡mienlo del
slhie3tro há tráracuÍido el p6.iodo de cárenc¡á inicial, s6 enteñdorá
que la 9¡tuac¡ón do Hosp¡taliz¡ción so produce on la lecha quo
aparezca cons¡gnada en sl ¡nfoíne de ¡ngreso on el core6pondiente
establocimisnlo hospitalarlo on ol que ol Tomado/Asegumdo se
encuoñtrc Ingfs6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En ol supuesto do produc¡rso s¡tuac¡onos de Pérdlda lnvoluñterlá de
Empleo s.¡bs¡guie¡tes a una situac¡ón anterior de Párd¡da lnvolunt¡r¡a do
Empleo que d¡o lugaa a lndomnl¡aclón poa parto do osta póliza, ae
procoderá el pego de nuovas pñrstáciores B¡ el Toñádor/A3ogurado ha
e6tado v¡nculado do foña acüva a una nueva aolac¡ón laboral coño
trabajádor por cuenta aj6ná por un p€riodo mínimo d6 180 dias naturalog
¡nintedumpidos y háya superudo ol periodo de prueba establoc¡do
co,ao§pondle¡to á au nueve rclacióñ láborel. En caso coñtario no ss
pagará cántldad alguná.

Eñ el Gupué6to de produc¡É6 lncápac¡dados Temporales subslgulontos a
una antodorlncapac¡dad Temporal que dlo h¡gar a ¡ndemnizac¡ón por parto
de esta póli¿a, la aaeguradora procederá nuovamento al pago de
prostac¡ono3 tranacuridos 180 dfas naturale6, inint€rump¡dos €n
sltuac¡ón de elta eri ol réglmen corrcspond¡énte, d€do ol f¡n de la últlma
¡ncápac¡dad tgmporal 3¡empro que la enfolmodad caulañle aea la ñisrña
qu€ orig¡nó la lficapac¡dad qu6 d¡o lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parto de
está póliza. Cuando la lncapac¡dad fomporal Subsigulente se deba a una
onferñedad d¡stintá la ageguradorE procoderá nuevamonto ál pago d6
prestaclonos cuendo háyen tráñacurrido 30 dias naturalos ¡n¡ntsrump¡dos
eñ sltuación do alta on elrég¡men corospond¡onte, deideoll¡n d€ la úttirha
lncapacidad temporal.

Eñ el 6upuogto do producllss lncapac¡dadG femporales subS¡gulentos
dobldas e causas accidontales ro habrá peaiodo de caroncia.
En el 3upuoslo de produclrse Ho6p¡tállzacionos 6r¡b9lgu¡ant8 a una
antorlor á la Hospitallzaclór que dlo lugar a ¡ndemnlzaclón por parte de
esta pól¡za, la asoguradoÉ procederá ál pago do prsstaclones
transcurido6 180 d¡ar naturales in¡¡torrumpldos, sl oncontrarso en
s¡tuaciór do Hospita¡lzación tály como se d$cribe en la pregonte pól¡za,
desdo ellin del últlmo alta hosp¡talária por la cual 6l asegúfttdo hubies6
eatado porcib¡endo la correspond¡ente pre8iac¡ón sieñprs quo la
snfemedad causanté 3ea la r¡¡9m¡ quo orlg¡nó la Hospltalhación qu6 dio
lugar a la indomnlzacló¡ por parte do esta póliza. Cuando tá
Ho.pitelizaclón Subs¡gulente so doba a une oñfermédad dist¡nt¿ la
aseguradore procederá nueyañonto al pago de prcstac¡on€s clañdo
hayen transcurido 30 días naturalo3 lnlntert¡rnpidoB 6in oñcontrarsa en
iltuaclón de Ho3pltallzaclón.

Eñ el aupuéÉlo de produclrse Hospital¡zac¡ones subslgu¡entos dobldas a
causas acc¡dentales no habrá porlodo de carÉnc¡a.

4.. DESGRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza eñ los
téminos previslos en esla Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo eñ cuenta la situación laboraldel Tom¿dor/Asegurado en el momento
en elque se produzce élsinie§tro.

4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encu€nlr¿¡n quienes, pudiendo y queriefldo trabajar
.emuneradamenle por c.ueñta ajena, pieadan su empleo o vean red¡.lcida srJ

jomada de lrabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los tuncionaños públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración indefin¡da en la emprcsa en la que cause baja, con unajomada no
anferior a 25 horas semanales col¡¿ando en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Seruicio Público dé Empleo
Esiatal, clmo totalmer{e desernpleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servioo Público dé
Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel contibut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurh en la situación de Deseñpleo, el
aseguÉdo se encuenka cobrándo una prestación públicá derivada de una
incapacidad teñporal como consecuenc¡a de contingeñcias comLrnes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación dé
Desempleo en su nivel contributivo.

4.I.I. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El AsegLrrador abonará al benefc¡ario la Suma Aségureda, por cada período
completo de 30 días naturales consecuiivos en sifuación de desempleo del
Tomador/Asesurado. computados a padjr de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no permanocer lo9 30 d¡as consscul¡vos sn
situac¡ón de Párd¡da lnvoluñtarla del Erñpleo, la Ent¡dad Asegüradora ío
aboñará cañt¡dád alguna.

La suma asegurade se abora¿ al Bgngl¡c¡aaio deslgnado on la prcs€rte
Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 págos conseclrtivos o 36 pagog altemoB
en total y B¡empre que dicha s¡tuác¡ón do dgsomplco ocufta duñtrte la
v¡geñc¡a dol soguro, haya trarscurr¡do el per¡odo de ca.6nc¡a, y se
produzca por álguna de las s¡guiontes c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nclór d6 le Relac¡ón Laborál:
a. Eñ virlud de exped¡erite de regulacióñ de empleo o despido cotectivo.
b. Por fall€cimiento o incapacidad del empresa.io individuat, y siempre que

estas causas determ¡nen la éxtinción del contrato de kabajo.
c- Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o edinción del conlrato basado efl cáusas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supireslos previstos en los adiculos 40.1 (movitidad geoqráfica), 41 1

apartados a), b), c) d)y 0 (modif¡cacio¡es sustancjales de las condiciones
de habajo),45.1.n (por decjsión de la traba,adora que se ve obligada a
abandonar su puesto de irabajo en los casos de violeñcia de género) y
49.1 j) (enincióñ por ¡ncumptimiento del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada én et aeno de un procedim¡ento
concursal.

g. Suspensiór de la Relación Laboral en virtud de expediente de regu¡ación
de empleo. resolución judicjal adoptada en el seno dé un prcc€dim¡eñto
concurcel y sé aeduzca a la mitad, al menos, la jornada de taabajo por
dichá causa.
El derccho a devengo de la indemnizáción cesará en el momento en que él
Aseourado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los término§ desüitos por la nomat¡va laboral es pañola.
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4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE P
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

toa

No s6 considerará que esté en situac¡ó¡ de Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encirentre en cualquiera de las siguieñtes
situaciones:

a) Cuañdo haya sido despedldo y no roclamq en tiompo y forma
opodunos contra la dscl3¡ón omprcsarlal, selvo poroxtinc¡ón do
contrato dorivada ds sxpodionto do rogulac¡ón do omploo o do
do8pido colgct¡vo o baaado en lag cáusag objetivag prevlgtag en
sl artfculo 52 dol Estatuto do los frabaj¿dorer (R.D.L.Z2oÍS d6
23 de octubro).

b) Cuando su contrato do trabajo so ext¡nga pqr jubllación del
omp¡osar¡o omploador lñdlv¡duál dol Tomador/Asogurado o por
oxplrac¡ón del t¡empo convon¡do y/o tlnal¡zaclón do la obra o
rervicio ob¡oto do¡ contrato.

c) Los trabajadoros fuos de caráctor dbcontinuo on los poíodos
en qu9 cafszcan da ocupac¡ón efoctiva.

dl Cuando, doclarado ¡mprocodonto o nulo el degp¡do por
ssntoncia fllme y comunicads por ol omploador la lecha ds
ro¡ncorporac¡ón sl kabajo, no so olor¿a tal dorocho por partg del
Tomador/4t€gurádo o no so hagá uao, €n su caso, de las
acc¡on€g prev¡glag er la logislac¡ón vig€nte.

e) Cuando no hayan 8ol¡c¡tado el rolngr$o al puesto de trabaio e¡
Gl caso sn quo la opclón ontrg ¡ndomn¡zac¡ón o rsadmls¡ón
correapondiera al trabajador o Eo ostuvlera en oxcodenc¡a y
vonc¡ora ol psriodo fjado paÉ la mlsma.

f) La oxt¡nc¡ón dol contrato laboral duranto el poriodo de pruoba, la
jubilac¡ón ant¡clpada y 6l paro parclalcon una roducclór lnfodor
al 50% ds su jornada labolal, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón po¡
desp¡do cons¡sta en una renta tDmporal pagadoÉ 6n momento
d6l dospldo ha3ta la focha 6n la quo ol trabajador accoda a la
iubilaclón (prejubilaciónl,

gl Sl el TornadorlAseguÉdo l¡ono dsrocho a percibir !n aalario por
parts del smplsador, 80 axcoptúan do osta supuegto los
compleme¡rtoa aalarials6 pacladoa colocüvamonte on lo3
sxpodlentg3 ds su3pen3¡ón del contrato,

h) Los do3pldoB cuya ¡ndemnlzeclór lea ñeñor del 50% de la
loga lmonto sstabloclds.

¡) Cuando ol trabalador c€Go voluntadámgnte !u pueato de tÉbalo.
j) Cuando la oxtlnclón dolcontrato soa doclarada procodsnto par

§ontonc¡a firmo, o siondo asi riotil¡cado al Tomador/Asegurádo
por pano dol ompao§ado, ostE no haya roclamado sn t¡empo y
torma deb¡dos.

k) El do8pldo sln dorecho a deaemploo del n¡vol contdbutlvo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Establ (en adelanta SEPE).

l) Sl la pro3taclór ds Deaempleo de ñlvelcoñlribuüvo delSEPE se
recibe gn folma ds pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Assgurado sg acoja voluntariamonte a un
Expedlerte de Ragulaclón de Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón L.boral dol Tomador/AsogurEdo lo fuora con una
empreaa propiedad dol ámblto lamilierdo éste haslá slsegundo
grado de consanguln¡dad o añnidad, asi como on los casoa Gn

que gl AssguÉdo o un familiar 6uyo hasta ol segundo grado de
conEanguinldad o el tercer grado do afnldad fuora ol
adminlstrador d€ la omprosa; y tambión s¡ el
fomador/Asogurado fuera soclo con p¡gsoncla o aop¡Esentaclón
diroct¡ on los órgsnoe de ¡dmlnigtraclón de la Soeiedad.

ilATURÁLE¿A OEI RIESGO üSIERTO ¡¡o Vúa
CONCEPTO POREL CIAL§E¡SEGURI: P tuhÉpropu

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncioñarios públicos. s¡emprs quo ol
accldonto o la onfennodad qu6 den lugar a la rsfs,ida lncapacldád tgngan
su qriggn u ocuÍan con po3torlorlded a lá Fgcha de Efecto y s¡n poluiclo
de lo 9Stablec¡do respocto al po.iodo do calgnc¡a.
ElAsegurádo, en el momenlo de la conlratación, debe enmntrarce en buen es,
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecér ninglna enfermedad
de caráclerevolutivo niserlitulares de una preslacióñ periodica o prestación por

invalidez.

,I,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciaño la Suma Asegurada, por cada
período clmpleto de 30 d ías conseqrtivos en siluación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Aseguaado y una ver transcurridosl psriodo de carencla inlclal,
los pagos suces¡vos porestá prestación se realizarán porcada p€riodo complelo
de 30 días naturales conseculivos en los qLre elTomadorse encuentre en dicha
siluación. 0o no po¡manocgr los 30 día6 cqrisecut¡vog en situao¡ón do
lncapacldad Temporal, la snúdád asoguñdora no abonaá cántldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivldad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesard€ no haber
alcañ¿ado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunsrado o por cueñta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descÍilos por la norm¿liva de la

Segundad Social espáñole.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
ürando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeñ¡edades al mismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declárada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Paíiculares con ol límite máxlmo de l2 pagos conssqutivoE o
36 pagos altomos on total y siempre que dic¡a situáción de lnc¿pac¡dad
TemporalocuÍa durante la ügeacia delseguro y haya transcunido elperiodo de
carencia.

4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los electos de la presenie pól¡¿a se entenderá como hospitalizació¡ la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duÉnte más do 24 horas
en un eat¡blgc¡mlonto hospltalario on condlclón de pac¡cnü8, ya sea por

enfermedad o accidente y con la linalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirÚrgic!§.

Estarán cubiertos por Hospitalizáción el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producrrse el siniestro por hosp¡telización, no

r€sulten eleg¡bles ni para la cobertLrra de pérdida involuntaia del emp¡eo ni
para la de inc¿pacidad tempoaa¡, es decir aquellos Tomadores/Asogurados
que eñ el momeñto de producirse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación laboral, ni porcuenta propia nipor cuenla ajena.

. Que estén en buen estado de s¿lud, que no estén en el mom€nto de la
contratación de baja laboral pgr razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecL¡tivos €n los 24 meses
anledores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACIOT{ POR HOSPITALIZACIÓI{
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
voz alcanzado un periodo do 7 d¡a8 do probada Hosplt¡l¡z¿clón y una vgz
llanscunldos los 6l perlodo de cárencla ¡nlclal. Los pagos suceslvos serán
por c€da periodo completo de 30 d¡as nalura¡es consecutivos dicha situac¡ón.
Oo ro pomanocor los 7 días coñsecutlvoa, en 6itueclóñ do
Hosp¡tallzac¡ón, la e¡t¡dsd aaoguradora no abonará cantldad elguna,
La slma as€gurada 6e abonará al Beneliciano designado en las presenles

Condic¡ones Parliculares con ellimite máximo de l2 pagos consocutlvo3 o 36
pago§ altorno3 en totalysiempre quedicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vioencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

¡T.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y.

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las sigu¡entes situaciones:
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los electos de la presente póliza 9e enlenderá por lncapac¡dad Temporal la

altGración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rñédicañeñle, deb¡da a uñ accidenle o

enfermedad, y que det€rmina la imposibrlidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actrvidad remunerada o profesión hEbitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de iñcapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qu€ en elmomento de incuíiaen dicha siluación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
uñ Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenta ajena con un @nlrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no e§tén qrbiedos por la garantia de
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a) Eñhrmedad$, los¡ones y compl¡cacionos causadas d¡recta o
lndlrectamento por voluntád del fomador/Asoguredo o
deívadas de la reallzac¡óñ de actos notoriamente temerárlos
qus onlrañan grav€ .issgos para la salud,

b) El embara2o, parto o aborto á3i coño los periodoB de déscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de
mat€rnidad/palém¡dád.

c) Las producidg6 cuándo el Tomador/Asogurado ss encuentrc
bajo la lnfu6ncla del alcohol, drogas tóxicáa o estüpefác¡orites;
los qus ocurran en estado de perturbaclón ñeñtá1,
soná.nbul¡smo o on de§efío, luche o riña, €xcopto caso probado
d9 legitlma defonsa; as¡ como los dorlvad03 do u¡la acluác¡ón
d6l¡ctiva del Tomador/Agogurado, dgclarada jud¡c¡almonto, o su
ro3¡stoncla a ser deton¡do.

d) Cualqu¡er enfgrmedad, dolonc¡a, ostado o l€¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rocib¡do diagnóst¡co y/o tratamlento
de un médico on 1o3 l2 mesea antodoreB al ¡n¡cio de la coborturá
do la p¡o8ento póliza con antorioridad a la contratac¡ón a la
póllza, aBf como las socr¡6las producldas por ella3, a8Í como loE
dgrectog do nac¡m¡onto y las snrelmedades congánltas,

o) Las ¡ntsrvonclone6 q¡¡lrilrglcái y trirtárn¡ento! médicos y/u
odontológ¡cos qus no sean sssnclales por ra¡or!ss médlca6 y
aean demandados por el Tomador/Asegurado por razonss
psicológica3, personales y/o estétlcas, s¡empro quo no se debáñ
a Eecuelas de acc¡dentos produc¡dos coñ postorior¡dad a la
fgcha do stecto de la cobsrtura dolseguro.

f) Oolor lumbar, corvlcal, dorÉal, sácro y c¡áüco, así como
cualqulor otro proceso patológ¡co quo tonga como
mán¡lÉrtec¡ón úñica ol dolor, 6alvo que 6x¡stán cvidooc¡as
objoüvada3 po¡ $tudioa méd¡cos complementeños
(radiologías, gammagft¡fias, §sánoros, f,A.C, etc.) qus
doñuostren la ex¡stoñcla de alteEcione3 y le6¡qnes quo
just¡llquen eldolor causa de la lncapacidad tempo.al.

g) Colaleas, e¡fermedados ps¡qulátr¡cas y mént¿1.3, ¡ncluyendo el
ostds, ansisdad, doproslones y afecc¡onos 6imilar6s, aun
cuando d¡chas énúeínédados y alecc¡ones hayan sldo
dlagnosücadas y l.atadas por un mádlco o6pec¡al¡Bta
(ps¡qulatra).

h) Las onfermedados o lesionos darivadas do la prácüca
profes¡onal de cualqu¡er doporto, do la partlc¡pác¡ón en apuestas
o competiclones, y de ¡a péctica como af¡c¡onado o proteslonal
do actlvldados de alto rlesgo, asi como 106 ácc¡dontes dorlvádos
d6 la conducc¡ón d6 vehículos sin sl corrospond¡ento penriso
oxpod¡do por la autoldad competenté y lo3 acc¡dentos aéreos a
oxcopc¡ón d€ lor vuolos comorciales en l¡noa aegu lar autorizáda.

i) Las curas do roposo, tomlales o dietét¡cas.
j) Aquellos AseguradoS quo ostén pgrclblendo una pen3¡ón d6

¡rvalidei o que e6tén trañ¡tando eñ €l ñomento do la
conlaataclón del seguro la ¡ncapac¡dad pen¡añeñto absoluta.

5.- EXCLUSIONES COMI,JNES A TODAS LAS GARANTÍAS
Asir¡ismo, el Benef¡ciaño no l6ñdrá derecho al cobro de las prestac¡oñes por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporat si la conlingencja se
produce, o se deriva o es conseouencia directa o indirecta de:

1. Lo3 desgos oxtlaord¡rarlog sujelos a recargo obl¡gatodo a favor
d6l Consorc¡g de Conpensac¡ón de Soguror.

2, Los que no d€r Lugar po. Ley Cqntrato de Soguro.
3. Los hechos derivados de conll¡ctos añ¡ados, háya o no

procedido doCla.¡clón of¡clal de guerrá.
4. Las conrecuenclaa dlrecta3 o ¡ñd¡rEct¿s do la rcacción o

rád¡ác¡ón nuclear o cqntam¡nación radlactlva.

5. Suic¡d¡o o la tentativa dol m¡smo dulante la prlmeÉ añuálidad d6
seguro.

6. Los sln¡estros car¡sadoB ¡ntencionadarñente/volunlariamente o
por rñala fg dol Tomador/Asoguñdo. La6 Consecuenc¡a3 de ur
acto do Imp¡udenc¡á lemeraria o nogligoncla gmvs dol
Tomador/Asogurado, decla,ado a3f ludlc¡alment6.

7, Lo! s¡nlostro6 ocuÍidos coÍlo consecuoncia de temblores de
tlorfa, erüpc¡ones volcán¡cas, lnundac¡ono6 y otrc6 fenónienor
sasmlcos o moteorológ¡cos de caráct6r éxtraordlnar¡o,

8. Los produc¡dos antes do la pdmera priÍlá págeda.
9. Los Callfcados por ol gob¡srno de la nac¡ón como Calam¡dad

Naclonal o catástrole así como ep¡deñ¡á3 y pandem¡as.
10. Las consecuéncias ds guerras o de otras clrcunstanc¡áa

extraord¡narlas y equóllo8 otros supuegtos quo tongan la
cons¡deraclón ds fueEa mayor de acúerdo con lo prcvisto en el
árticulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6,. ÍARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
fomedor/As€gurado porla enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apllcación de e6ta tadfa se te sumarán tos impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COAERTURAS
Elseguro teñdrá una duración iñicialde 5 años a contardesdé la fecha de efecto
delmismo.
La cobeñura tenninará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primeao de los s¡guientes evéñtos:

a) La fecha en la cual todas las cañtldados deb¡das por ol To.
mador/Asegurado a la ontidad prsstamlsta por et Contrato
de Financiaclón v¡nculado a eatá póllza do sgguro fueran ro-
embolsadas a la Enldad PÉBtam¡sta.
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4.5. INCOIMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvo¡untarla dol Empleo, lncapacldad Temporal
y Hospitalizac¡ón son orcluyentos entrc Gí depend¡ondo do la situaclón
laboial on la quo sé oñcugntro ol fomador/Asogurado eñ el nromento d6
producllso ol slñle3tro, por tánto cuando uri Toñador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da Involunta a del Emploo ño podrá €tar cubierto por
lncapacldad femporá1, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmoñto on el É6to de
106 61¡puestos en qus el fomador/A3egurádo pueda 6star cub¡orto pot
lncapacldad femporal y Hosp¡talizac¡ón.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del misrño.
El recibo de prima deberá heceEe efeciivos por el Tomador/AseguEdo. Con
carácler general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póli2a, elabono de
la pñma se reálizaÉ m€diante dom¡ciliación bancana del recjbo. A eslos efectos,
el Tornador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Ageguradora et rnandalo
SEPA donde aulorice la domic¡l¡acjón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Aseoúrado cualquiergaslo derivado del medio de pago utilizado.
En cá3o de impago ds la prlma únlca, elseguro no éntrará 6n v¡gor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación éñ caso de
siñiesko

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El fomador/Asegurado. una ve¿ abonada la prima únic¿ podrá realizar las
mod¡fcaciones quese eslablecen en elprésanle apartado. Eslas modificacioñes
una vez notificadas y acepladas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de ciñco días hábiles, supondrán lá emisión de un SLlplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegulado sunirán efoclo desde el
día de la solicitud.
Añulac¡ón delSeguro. Cuañdo se realice la amortizac¡ón totalde la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la ef¡nción del mismo, prev¡a
devolución al Asegurado, por parle de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mports co sspoñd¡ente a los recargos 6
¡mpuoatos sat¡sfschor. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará ljberada de su obligación én caso de sin¡estro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡óñ do la suma aseguÉde. La amorlizacióñ ant¡cipada parc¡at del
préstamo daá derecho al foñador/Asegurado at reémbotso de la parte de ta
prima no consumida correspoñdiente a la parte amortizada anticipadamente del
préslanro meno3 él ¡mports conbspond¡onto a los rccargos e lmpuostos
saüsfochoa, continuando vigente el presente contralo dé seguro por resto del
rmporte del péstano Dendienle de emorlizar.
La Entidad Aseguredora entregará un Suplemento con las nuevas condjciones
de la póliza tras la amorti¿ación parcial reatizada por e¡ Tomádo/As€gurado.
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b) Alcanzarse la fochE dotofm¡nac¡ón dol Cont¡ato ds Flnancla-
ción v¡nculado a ogta póllza, aúnquo no ge hubigEn roem-
bolsado todag lag qánüdades debldEs en v¡rtud d.lml3mo,

cl La fecha on quo ol Cont alo de Flnanclaclón vinculado e e6te
Pól¡za de soguro tem¡no por cualqu¡er causa.

d) L. locha 6n la cual el Asegurado alcance la edad dg 65 año8,
o en la fecha qÍ la que ge qegg on toda actlv¡dad profg€¡onal
r,smunerada, o en la focha do lubllación o do prolubllaclón
cualquiera qug Bea 6u cauaa, ercepto para la garant¡a de
hosp¡tall¿aclón,

el La fecha de falloclñlorto o de declarac¡ór del ostado do ln-
capac¡dad Pormangnto drlAaogurado sn cualqularE ds sua
gredo§ o Gran l¡vallde¿.

0 La fecha on lr que !e produzca una subrqgaclón, ceglór de
l. poslc¡ón o cualquler trandml!lón do los dorechos y obll-
gac¡one8 de las partEa quq ¡nteNlenen on el Contratq do F¡-

nanclaclón.
g) A6¡mlsmo, la cobertura termlnará gn la focha on la que ol

Aaogurador haya pagado el número máxlmo de Pre3taclo-
noa conaocul¡vaa o altomaa porlncapac¡dad Tomporal, Hoa-
p¡tallzac¡ón y/o Párdlda T6mpo.a¡ lnvolunt¿r¡a do Empleo
quo so han lljado on orta póliza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el coñtralo de seguro sólo podrá se. r€sciñdido
en el supuesto de amorti¿ación iotal anticjpada de la operaoón de financiaoón
a la que se encuenlra vinculado elseguro. En estos casos se procederá según
lo éslablecido 6n el apartado I de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro egta tomará efucto en el

momenlo en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida correspondiente en la que se produzca la

resc¡sión, quedando desde ese ñomento exlinguida la póliza y l¡berada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradola podrá resc¡ndir el conlrato en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contralo en ufl
plazo de dos meses. El AsegLrrado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole u¡
ñuevo plazo de quince dias, lranscuridos los ü.rales y en los ocho días
s iguientes com u nicárá al Aseg urado la aescisión defnitiva. La Aseg u radora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a paatir del dia én que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

De conformidad con lo establecido en el alículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera p ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su ve¡c¡m¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolve r el conlralo o a exigir e1 pago de la prima deb¡da eñ via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en conlrano. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el s¡niestro, el asegur¿¡dor quedará

liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extiñguido coñforñe a los páñafos
snleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuako horas deldia en
que eltomador pagó su pfima.

De acusrdo con lo ostablecldo on el artículo 22 ds la Lsy do Contrato ds
Soguro las partos pued€n oponorte a la prónoge d9l contrato ñedlante
una notlllcac¡ón escr¡tá a la otra p¿rta, ofactuada con un plazo do dos
mesos do anüclpaclón a la concluaaón del poriodo del seguro on curao
cuando la oposlclón a la pro[oga soa o]orcitada por l¡ Enüdad
A6€guradora o b¡on con uri mea de artelac¡óñ cuañdo la opoalc¡ón a la
próroga sea oJocutada por ol Tomador/Asogursdo,

La Entidad Aseguradora garantizá elaboño de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Segum.
La Entidad Aseouradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debi€ndo pemilir a su ve¿ el
Tomador/Aségurado o sr.rs familiares dichás visitas, como cualquier
averiguac¡ó¡ o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como rénuncia al cobro de la
prestác¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o persona I facultatjvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que Ia Compalia sol¡citará al TomadorAsegurado en caso
de s¡niestro es la siguient€:

PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
En l¡ aog¡tura dol 3¡n¡o3tro
' Copia legible del ONUNIE.
' V¡da Laboral actual¡zada y completa quo juslifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifc€c¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
debidarnente fiñnada y sellada.- Cel¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indeñni¿ación efectuada por la empresa, en
papelde la empÉsa y debidameñle frmado y sellado.- Justmcánte conespondiente al ingreso de la indemn¡zac¡ón.- En caso d€ SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y mmunicác¡ón de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el peiodo
reconocido.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justillcante d€ la ftularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prostacione§.
- Cualqu¡er olra document¿ción sustitutúa de la antedormente relacioñada o

que sea necesaria para veaiflcarsu validez o alcañce.
En la continuac¡ón del.ln¡estro:
- Just¡ficanle d6 pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corrcsponda.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedorá ol pago do laú prcdaclones sl ol pago do l. prlma únlca no
as ha hecho gfsctlvo,
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comp.obante del pago de la

corespondieñte cuota del préstamo.

INCAPACIOAO fEMPORAL
E!J3-!84!I3.!Sj-CE!@- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral acluali¿ada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilalivo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
, Partes de baja que acroditen la incapacidad temporal del Aseg!.ado

expedido por la Segundad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dias en incápacidad.- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detal¡e la fecha de
diagnósl¡co y caLrsas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se haá constar especificamenle si exislen antecedenles relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa 5i 5e lrala de un accidente laboral.

- Recrbo del pré§lamo oaqado a la fecha del sinestro- Justificañte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
presla6iones.

- Cualquier otra docum€ntación susliluliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriñcar su validez o alcance

Eñ la contlnuaclón dola¡ñ¡ostro:
r--TrGEllEEñññá¡16ñfltlE 6'aja periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la apertura dol6¡nlortro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situác¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde l¿ Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospilalario que justifque al menos 7 días de hospitalizaciófl.

- Hislorial Clinaco o Ceñificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceÍifcado
se hará constar especíllcamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

P4¡¿ 7de r1
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. Además d6 lo ante or én caso de Acaidente copia compl€ta d€ ia6
diligenc¡as judiciales y/0 atestado y/o copia del cerliflcado emitado por la
empresa si se lfate de un accidénte labofal

- Rec¡bo del préstarno pagado a la fecha del siñieslro.
- Justificanle de la trtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier olra docum€nlacióñ sustilutiva de la anler¡ormente

relácionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuaclóñ del6lñieafo
- Partes de hospitálizáción periódi6os.
- Reobo del préstamo págado del mes que coraesponda.

Si fuera procedente e¡ rechazo de un siniestro con posledoridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/A§egurado o el Ben€frciário por lás surnas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que conespondan.

El pago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que el Asegu.ador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parté del
fomador/Asegurado o el Benefciado. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no éstará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las sluaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluñtaria dei Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los limiles establecidos én
la pág¡na primera de las presenies Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el TomadorAsegurado pueda iniciar el procedimiénto de reclamación descle
el ñomento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lñvoluñtada del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacjdad femporal. Pérdida ¡nvoluntaria del Empléo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora de
que s€ encueñlra en dicha situác¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacione6 máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospítalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previslas en elConlralo de Seguro se pagaráñ por la Eñtidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las pregenles Condiciones
Parliculares.

12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de ¡as reclamaciones será el previsto én el articulo 97.5 de ¡a

Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordanles.

12.2 Elfomador del seguro, el Asegurado y el genefciario o los Beneficjarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para forrular quejas y
réclámaciones ánte élServicio de Reclamac¡ones de ¡a Dirección General
de Segurosy Fondos de Pensioñes con domicilio en el PD de la Castellana
no 44, 28046 l\4adrid y con página Web:
ü/ww.dosfp.mrnecoes/reclamaciones/index.asp Contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla rea¡iza práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y trámitación
de quejas o reclamaciones ante él SeNicio de Reclamacioñes, será
impresciídible acredilar haber formulado las quejas o r€clarñaciones,
previamento por escriio al Area de Proteccióñ del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postenorjdad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta porla Eñlidad.

12.4 El Área de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 " 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico protecciondelcliente@cnpparlners.eu tramjtará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las péEonas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por
dicho departameñto podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Clienie de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
o^/elázquez no 80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclámaciones@da¡efensor oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestar lá colaboración flecesaria en la insttuccióñ del
procédimiento de résoluc¡óñ dé las queias y reclamacioñes y a aceptarlas
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan caaácter
vincr-rlante para CNP PARTñERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARINERS asicomo su resolución, no obstaculi¿a ¡a plenitud de lutela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, ni a la
proteccjón adm¡nistralve.

El Area de Protección del Clienl6, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las oñcinas y én la web de la Entidad
AseguÉdora. y que les seé facrlitado en cualquier momento
13.. CLAUSULA DE INFORMACIOI{ SOBRE PROTECCION DE DATOS
PAR.A TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confonñidad con lo previsto en la nomat¡va aplicable en materie ds
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abrilde2016 relativo a la protección
de las personas fisicás en lo que respecta al tralamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos dalos y porel que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de P.otección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inrorma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de rfianera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiént€:
INFORI'¡IACÚN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Ro8ponsable del tratañlonto de 8us dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB)
NtF A-28534345
+info: información adicional

F¡nal¡dad dol tratamlonto de iu! datoa
Final¡dad Pdnc¡pat": suscripción y ejecución de un conkato de segurc.
+iñfo: información adicional

Log¡tirñacióñ para €ltratamlgnto do suB datos
La bagg legal para el iratamiento de sus datos e3 la ejecuclón del
cortrálo de aogurc en los términos que fguran en las Condic¡ones de la
Póliza. as¡ como en la Loy de Coñtreto do Soguro y Ley de Ordenaclón,
Sup€rv¡31ón y Solvenqla de gritidades asegurado,as.
+info: infoam6ción adicioñal
De3tlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Réá§eguradorasy/oCoaseguEdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionados con el contrelo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores
de CNP Parherc para la prestación de algún seryicio relac¡onado con su
contralo, empresas tram¡tadoras d6 sinieslros con quien CNP Partñers
haya exlemalizado dichos servic¡os, pedtos, etc..), con los qué CNP
Partners se compromele a suscribir el coÍespondienle conlralo de
tratamienlo de dátos.

'/ Mediadores (agentes y/o cor¡edores) que hayan inteNenido en la

médiacióñ de su coflkato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea riecesario para el

curnplimiento de ¡as oblilaciones de supervisión y/o para ge§tjóñ
admin¡straijvá y gestióó centralizada de recuc,os informáticos.

Tranaforcnclág lnLanaclonales prev¡3le!: Salesforce.com EMEA
Lim¡led y empr€sas del Grupo Salesforce. Salesforce es rrna emprcsa
proveedora de seNic¡os infomáticos de CNP Parlne6.
+infor infomáción edicionál
Derochog
Acced6r, rectiflcar y suprim¡r los datos. asi como otros derechos como se
explica en la ¡nfomación adicional.
+infor iñformación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCTON DE DATOS:
Resporuable deltrátám¡onto d€ sua d¡to3
Oatos d€ Cont¿ctoi
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 2801,t Madrid
Teléfono:900801789
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.6u
Delegado de Protección de Datos: dpd.es(tDmopartners.eu
Flña¡¡dad d6l tratam¡onto
¿Con qué f¡nallded tratamos su9 datoa?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos personales serán
tratados paÉ:
. Valorar, selecc¡onar y tadficar los desgos;

' En 6u cáso, para la real¿ación d6l lest de idoneidad y conveniencia,
asi como eñ su cáso manteñer actualizados sl.ls datos para ésle fini. Suscribir, complir y erigir el cumplimiento del contralo de segLlro;
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. Gestionary dar segu¡miento adminislrativo al contrato de seguro hasla la
extinción de las obligaciones jurid icas de las partes bajo elmismo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tramilación de los siniestros {incluye¡do prestación de servicios por

torcerás empresas contratadas por CNP Partners pa¡a el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón
de log s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
éxtemalizado tal€s funcion€§);

. Gestión de quejas y reclamaclones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

' Real¡zar ovaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
preüa a Ia suscripción del coflkato de seguro o en cualquier momento de
la vigeñcia del mismo, incluyendo, habida cu6rfá delinteéÉ legllimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Dalos
Personales con fcheros comunes para evrlar fraude en el seguro y con
lcheros sobre solv€noa patrimonialy crédito;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, iñcluyeñdo aquellas que

obligueñ a ¡a Ent¡dad Aseguradora a ideñlificar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una hab¡litac.lón legal;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádo§ objetivos y perfilados con fnes actuañales para la

detem¡nac¡ón de la prima en la suscripción del contralo de seguro;
. Geslionar, en su c¿rso, de forma c€ntralizada los recuGos infonnátic4s

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adminislralivos ¡nlemos deñtro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Pariners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a 106 contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adisionaleg podomo3 realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remilirle oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así cofno
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las ac{iones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke las
que podrán ligurar, campañas, proyedos, sodeos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de oncuestas de satisfacc¡ón y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elabo.ación de

perfles con fin€s comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenci¿s y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicaciones comeroales, diseñar produclos en base de dichas
preferenclas y nec€sidades.

¿Ourantg cuárto tiempo tratalqmoa sua datos?
Los datos pelsonales proporcjonados se conservaráñ ñienlras se mantenga la

relacióñ mercantil, salvo que revoque su consentjmiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez inalizad8, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede con§ultar en cualquier momento
dlchos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquieia de las direcciones de
coneo electrcn¡co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de

Tratamiento.
/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remlide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecfónico§, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y

envío de newsletter§ (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de marketang con el obielo de conocer sus
preferencia§ y nec€§¡dades y, en su c¿so, y enlre otras, adecuar la§

comunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

Los tratamientos establecidos en los dos páarafos añtedorcs podrán llevarse a

cabo hasta que ños solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado 'Oerecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en esle documento de info ad¡cional.
Logltimaclón p5ra el tratamlgnto de 8u8 dato8

¿Po. quó podemos tratar §u§ dato3 porsonalo8?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de 5u cont€to de seguro.

En caso de negaliva a facjlitar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la c€lebracióñ del c¡nlralo de seguro y/o geslión del coñtrato.
Adicionalmente, sus dalos seÉn tratados por los siguienles motivos:
r' Sa ha aceptado ¡a cláusula del tratamienlo de sus datos para recibk

ofedas comerciales de CNP Partñers pormed¡os electrónicos así como
infomación sobre productos d¡st¡nlos a los contratados, para informan€
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas.
proyectos, sorteos, concursos, evento§ de cualquiertipo y temálica) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrón¡cos), sus dalos serán lratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha ac€ptado, la cláusule para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el

. objéto de conocer sus pr€hrcncias y necesidades y, en su caso, y entre
olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas prefercncias y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos paÉ el cumplim¡enlo do lna
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique
al confalo de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y
su Reglam6ñto de desarrollo, Ley de 

^rediación 
de Seguros, Ley de

Comercialización a distanc¡a de seNicios fnancieros, Reglamenlo
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisón, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/'138/CE, asi como los Reglamentos
comunitarios de ejecucjón de solvencra ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglam€nlo UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documeñtos de datos fundamenlales
relativos a los productos de inveGión minoaista vinculados y los productos

de ¡nversión basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de

15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la

instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de las empresas con
los lrabajadores y benefciarios, así como cualqu¡er otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte al cortralo.
Asi rÍismo, se podrán lratar para los cásos en que exista un interés 16gflimo

por pafie de la aseguradora.
Dortinatarios
¿A qu¡ón g€ h va a comunlcar cu$ datoB?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación d€ los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del gmpo al que
perlenece CNP PARTNERS para oÍece(e infornación coñercial sobre
productos de seguro, intermed¡ación a través de intemet, y planes de
p€nsiones, infomarte sobre acc¡ones de ma*et¡ng (entre las que podrán

figurar campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, eventos de cualquierlipo
y temática) aslcomoenvio de newsletters, por cualquier medio (entre otros.
postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL

Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi rnismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión do

cartera, fusión, e§cisión y transformación.
La kansfeÍencia lntemac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo
Salesfor@, solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén
inclu¡das en elámbito de las Normas Coporativas Vinculantes del Grupo
salesforce, que ofrccen un nivel de protección equiparable al español y
conlarán con todas la§ garantias y m€didas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
lvlanlendremos eclualizada la informacióñ sobré transferenc¡as
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska webi
htlp§:/^trww.cnppartnec.es/polilica{e-pívacidad/
Dgrgchoa

¿Cuáloa aon iu6 d6rocho! coando ¡os facll¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tralando
datos peñonales qué l6s concieman o no.

Las personas inleresadas lienen derecho a acceder a sus datos porsonales
(dorocho do acceEo) asi como a solicitar la reclifcación de los datos ¡nexactos
(derocho de rgct¡ficaclón) o en su caso, su sr.lpresión cuando, entle otros

rnotivos los dalos ya no sean necesanos para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).

Páq,n¿ I de ll
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CIIP PARII¡ERS OE SECUROS Y REASEGUÑOS
08SV S L, din.i ád¿ s Nd¡ Ss ¡nbi d d¡-

SA dñRrEi¡dCrd¡d.
c6200 A ñúdr¿nt 6rdad -
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C0&€Pfo P0REL C!AL SE ASEG!R¡: pd.Ertá

En determinadás ckcu nsla ncias, los interesados oodrán solicltár la limilación det
tratamiento de §us dalos. en cuyo caso, únicamente lo§ coñservaremos pafa el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la limitaclón del
tratem¡ento).
En dstem¡nadás c¡rcunst¡nclas y por motivos lElacloñados con su
s¡tuación particular, los lnteresados podrán oponelae al trat¿m¡onto de
gus datoa. CNP PañngB deJará de tratar 1o3 dato!, salvo quo ob€dg¿cañ a
mot¡vos 169it¡mos o 6l elerc¡c¡o o dofensa de poslble8 lecl¡maclonea.
De igual modo, tiene derecho a revocar 6u consentim¡enlo (der6cho do
rcvocaclón dsl consonüml6nto)
En elcaso de qo6 solicile la portab¡lidad desusdatos a olra entidad eseguradora
(d.recho a la portab¡lldad de los datos), se podrá reálizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para qLJe se pueda ejecúar la m¡sma y s¡empre y
cuaMo la empresa a la cúaldében sercomun¡cados sus dalos tenga operalívA
la plataforma para poder ejecutar la portabitidad (por ejemplo, no se podrán
reali¿ar si afectan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos dorechos a través de la sigu¡ente dirección dé e-
mail: gdpr.es pelcion@cnppartñers.eu indicáñdonos que es lo qué necesita en
rel¿ción con sus datos.

S¡ prcfiere enviarnos su petic¡ón por coneo ord¡nañol

CNP Partnels de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCtiente
Canera de San Jerón¡mo no 21
280'l4l\4adrid

Por favor, no olv¡de indicar que se pone en conlacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelic¡ones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de émail
Drolecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un éscrito en el
domic¡l¡o antes indicado pero dirigido at Area de prot€cción del Cljente. En
lodo caso, puede acudir a ta agenc¡a 6spañola de protección d€ daios que
es la autoridad encargada de veler por el cumpl¡miento de sus derechos en
ésla materia. En su página web pued6 enconkar informacióñ adic¡onal y
complementada sobre todo6 estos derechos, le adjuñtamos un link a 6u
oáoina web: httost//www.aood.es/oortalwebaqpd/index-ides-idohp.pho

POR FAVOR, LEA ATENTAftIENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTI TOS ÍR,ATAMIENÍOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONfIIUACIÓNI

> oobs sutorlzar ol uso de sur !ato? de salud en caso de slnleltro. oar¿ la tram¡teclón. oorlt¡ción y llouldac¡ón del mlsmo. dado ouo de
lo contrarlo no !o oodaá elocutar €l contralo.

E Acepto, conforme a lo anterior, ál tratamiento de los datos dé salud para la ejecución del conhato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y tiquidac¡ón del siniest.o.

; Si acepla lo sigu¡enle. sus datos podrán ser tratados para r€mitiñe oferlas comerciales de CNp parlners por medios electrónicos. á§i como infor-
mación sobre productos distintos a tos contratados, información Sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a evar a cabo de
cualquier lipo (entre olras, campañas. proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡ca), la rea¡i¿ac¡ón de encuestas de 6atis-
facción y envío de ¡ews/e¡léls (lodo ello incluso por med¡os eleckónicos).

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para recjbir oferlas comerc¡ales por medios electónicos, información sobre productos d¡stintos a los con,
tratados. sobre acciones market¡ng, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newstetters (todo ello inciuso por med¡os eleclrónicos).

> Si acepta lo siguienle, sus dato§ podrán ser comunicados a otÉs empresas del Grupo al qué perlenece CNp padners, para que te puéc,án ofrecer
inforrñacióñ comercial sobre sus productos y servicios, real¡zaoón de acciones de ma*eling de cualqui6r l¡po (entre otras. cámpañas. proyectos,
sorléos, conculsos, evento§ de cuálquier lipo y lemálica), así como envio de oewstette§. por cualquier medio (entre otros, postal, leléfoño, e-
mail). +info: információn ad¡c¡onal

tr Acopto la comunicación de mis datos a las empresas dol Grupo al que pertenéce CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de ne,/isletters (por cualqu¡er medio)_

> Si acéptá, sus datos podrán ser taatado§ pará la elaboracióñ de perfiles con linés coñerciales y dé markeliñg con el objeto de co¡ocer sus
preferenc¡as y necesidades y, eñ su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produáos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis dalo§ para la elaboración de perfites con fnes comerciales y de markeling
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NATUR LEZ¡ oEL n ES00 CTJEERTo No!da
CONCE¡ÍO POREL CIJALSE ASEGL]FT: P,aenI¿!I9:

El presonte contrato se rlgeporlas CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y po.los anexos y Apéndices que eñ¡tá la
Ent¡dad Asoguradora, y qus, en su conjunto, const¡tuyen o¡ Gontrato ds Seguro, carociondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, on su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dbcrspanc¡a o¡tre lo
ostablocldo Eñ la! CONoICIONES GENERALES y lo pactado on las CONoICIONES PARfICLJLARES, pr6valocorán é6tes sobrs aquállas, salvo qu€ dicha
dlscrepancla dsrivg do pactos contE la loy, ¡a moralo ol ordon públ¡co, gn cuyo caso sg ontondorán nulos do plono dsrocho, lgualms¡te las pres€ntos
CONDICIONES PARfICULARES sgñ emitidas tomando como base las doclarac¡ono3 del tomador, el cuoat¡onar¡o méd¡co o en caso de ser así requer¡do
por la compañfa a6oguÉdora de acu€rdo con laa pruobas q¡ro so cohsldoron noceaarlas para una corocta valoft¡clón dol rlesgo.

A los efeqtos d6 lo d¡6pugstq sn los a.liculos 122 y 5¡gulontes Roal Docrgto 1060/2015, do 20 de novlombr6 d6 Ordonaclóñ, Suporvlslón y Solvoncla do
las Entldedes Asoguradoras y Roasoguradoras, ambos lncluldo3, el Tomador del ssguro rsconoco habor roclbldo, on la m¡sma locha y con antorior¡dad
a la cslsbrac¡ón dol prosonta contrato, Nota lnformat¡vs comprengiva de todos loa aspoclo3 relalrvo3 al prEsento sEluro que ae contomplan on loa
c¡tados prégoptos reglamentarloa.

El Tomador dsl Ssguro doclaG gxprosamonte, con su firma al pi€ d6l pÉse¡t6 documgnto, rqcib¡r junlo a e6ta6 Condicione6 Particulares, las
Cond¡c¡ones Gonoraleg, y deqlará expÉsamento aceptar y entendsr todea y cada una do laa 6xcluslones y cláusulas llmltatlvas do los derechos dsl
Asegurado coñtgnldas en 6l presonto cond¡c¡onado y resaltadas sn letra "nogrita", dejando coñstanc¡a exproga dg haberlas €xam¡nado deten¡damenle
y do mostrarso plonamentg contorme con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST¡TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON AI{TERIORIOAO.

Lo¡do y conformg,

Hocho por d upllcado, sñ 11 hgras lirsoparable6 orpodldaú por amba3 caraa, en MERIOA, a 04 de Octubr. do 2021

EL ASEGURADO

4 frrt
D. Santiago Domíngu€z Vacas

Olroctor G6neral Ad.lunto
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IAIUR¡!E?-{ DEL RIE§6o CUBIERTO No !¡da
mNCEFIO POR EL CU¡L§E ASEGURA Pd.ustá

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la present€ Nota lnformativa al potencial Tomador/Asegurado del
conkato de seguro denomiñado «Proteccjón Hipotecarior, con
anterioridád a la celebración del mismo, en cump¡¡miento de lo
e§lab¡ec¡do efl los articulos 122 y sigu¡entes del Reat Decreto 1060/201S.
de 20 de Novi€mbre, de ordenac¡ón, supeñisión y solvenc¡a de tas
entidades aseguradoras y leasegumdoras.

I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA OE LA
EI'¡TIDAO ASEGURAOORA

' Cualquier olrá documenteción adicional, susliluiiva o
complementaia de la anteriormento relacaoñada o que see necesaria
para verif¡car su validez, alcance o realidad del siniestro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán conllater la prosgnts pól¡ra do Soguro las p6l3ona!
fis¡cás quo múnan laa a¡gu¡orites condlc¡onea:
l. Ser tlt¡laro6 de un prástaño h¡potecario, fomall2ádo coí

CAJALMENDRALEJO
2. Haber8e adhorido a ta pól¡za medlanto la firma do tas

Condlc¡oío3 Paat¡culare6.
3. Hab6rpagado la prlma úntca.
4. Que l¡ odad dol Tomador/Assgu rado eltá comprendida entro lo.

'18 y los 60 años on ta focha de ofecto.
5. EncontraÉe en estado de buona salud, sln Gfñloma de

onfunnodad, y no padecor ninguna enfsmedád de caráclor
evolul¡vo niestár, en lá Fechá ds Efocto del Seguro,6ñ gituác¡óñ
de lncápac¡dad femporal, taty como ólte queda def¡nlda en las
plegentgs Condiciones Padlculama.

6. Cot¡zar a lá Soguridad Soclal o sstar en sltuaclón de átta 6n
mutuel¡dad, ñontep¡o o ¡¡sütrcióñ análoga que tá teg¡stación
d6terming.

7. Además para la cobertura do pérdlda lnvotuntarla ds Emploo:
No conocer, o estar on s¡tuaclóñ do conocor quo;e va a
produc¡r la sxünción o suspeñsión do gu aelaclón laboral por
cualqu¡e.a de las causas que darian dorecho a la prcstac¡ón do
Pórdida lnvoluntarla de Eñp6¡o en ba3o a ertá pótiza.

8. Además para la coberturá dél rl6go do lncápacldad Temporaly
Hospltáli¡ac¡óni
No padecer nlñguna enfermedad de carácler ovolu vo,

4. COBERÍURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previstos en ta Póliza, los riesgos que a conainuación
se indican leniendo en cuenta la situación laborál det
tomador/asegurado en el mom6nlo en el que se produzca el 6iniestro

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Oftten N,tinisterjat de j3 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio social en Canera
de San Jeróñimo 21, 28014 [,,ladrid. es quieñ asume ¡a coberlura de tos
esgos objelo de este contrato y garantiza el pago de las prc§tecioñes

que core§pondan con aneqlo a las condiciones delmismo.

en el Po de la Castellana no 44. 28046 lvlad
ñaciones/index.aso

rid y página web:
contra la Entidadwww dqsfD mineco

E¡ cont.ol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) co¡responcte at
i.4inisterio de Econom¡a y Emprésa det Estado Español, a kavés de ta
Drrección Generalde Segúros y Fondos de pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régime¡ de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenacióñ, supeN¡sión y solvencia de las
6nlrdádes aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
ConcOrdantes.
El Tomador dél seguro, el Asegurado y él Beneficiario o los
Beneliciarios. asÍ como sus derechohabientes, eslán facullados para
formular quejas y reclamaciones anie el Servicio y Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Ségu.os y Fondos de pensiones con c,omicilio

Aseguradora, si cons¡deran que ésla rcaliza práct¡cas ablsivas o
lesioña los derechos derivados delcoñtrrlo de seguro.

Eñ relac¡ón con lo anlerior, se advierle que, pera la admisión y
hamitación de qrrejas o reclamac¡ones ante el Se¡vicio de
Reclamaciones, será imprescandible acreditar haber formulado las
quejas o réclámáciones, previamente por escrilo alÁrea de prolecc¡ón
del Clionte de CNP PARTNERS. y en su caso, con posteioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurddo el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido
resueita por la Enlidad.
El Area de Proteccrón del Cl¡eflte de CNP PARTNERS, domicihado €n
Carera de San Jerónimo,21 " 28014 [rADRtD, y dirección de correo
eleckón¡co prolecciondelcliente@cnppartners.eu tramitará y resotverá
cuantas queias y reclamaciones le sean formuladás por lás personas
anteriorméñl€ mencionadas, en primera inslancia y kas su resolucióñ
por dicho departamenlo podrá seguiÉe Ia tramitación ante el Defeñsor
de¡ Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
dorniciliado en c/Velázqué2 no80, 1óD,28001 N4adrid Tfno.9131O4O43
- Fax 913084991 reclamacioñes@da-defensor.org. La entidad
aseguradora §e compromete a prestar la colaboración necesaria en le
instrucción de¡ proced¡miento dé resotución de las quejas y
réclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Clieñle emita y que tengan carácter viñcu¡ante para CNp PARTNERS.

La preseñlación de reclamación ante él Defensor del cliente de CNp
PARTNERS as¡ como su résoluc¡ón, no obstaculiza ta ptenitud de
tule¡a judicia¡, el recúrso a oko mecan¡smo de solución de conflictos.
nia la paotécción adminislrativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolucrón de las
queja6 y reclamaciones, de acuerdo con lo estáblecido en su
Reglamenlo que eslará a disposición de los Asegurados en las
oficlnas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que los será
faci¡ilado en cualquier momento-. Cuando proceda, caña de pago o declaráción de erención
de los lmpuestos que coÍespoñdan.
' Justilicante de t¡tularidad banc¿ria de cada uno dé tos
benellciáfios. donde ingresar la prestación.. Celificado del Reoistro dE Actos de úttimas votuntades o.
en su caso, cop¡a del último téstamento delAsegurado o Auto Judicial
de O€cláración de Herederos.

Lá Surná Asegurada será €l porcentaje de cuota ásegurada sobre la
cuota ord¡naria mensual del pÉstámo vinculado a esta pólEa de seguro
que, en el momento de producirse el s¡nieslro, estuviese pagando el
asegurado.

So onionderá que no forman pene do la suma asogurada d6 la
presenté póliza los iñteroae§ ramuneratodoa, con oxc¡us¡ón, por
tanlo, de los iñtgrgsos do deñrora y de cualosqu¡erá otros gastos,
coñb¡ones o págo! que dob¡ora hácor el Torñador/Asogurádo en
cumpl¡ml€nto de lo pactado é¡ ol conlrato de préatamo v¡rculado e
osta Pól¡2a.

El ¡mporte de la suma asoguráda no será suporlor, er ñlñgún caao,
al ¡mporte máximo de 1.800€,

4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preséñte pótiza ta pérdida lnvotuntaria det Empleo es
la situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabaja.
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y seañ privados do su salaño por causa
distinta de su volunlad, a excepción de los funcjonaños púbt¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses con(inuos con un conlrato labor¿l
d€ duración indefn¡da en la empresa en la qué cause baja, con una
,omada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de le Segufidad Sociat y €star registrado en él SáN¡cio
Público de Empteo Estatal, como totalmenle desempleado y
buscando activamente un nuevo kabajo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SéMc¡o
Público de Eñpleo Estatal. (Desémpteo en su nivel contñbutivo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de anqlnir en le sjtuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca dorivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia dé contingencias
comunes, dicha prestación se ásimilará a efectos de está gárantía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel conlributivo.

CAJATMENoRALEJO OASV S ! hstád¿ Re4db [&6tl ¡k Sádq@ h . cldó 0V¡)071 OF B!65t 179,t

DE i39,521J¡0r w drp¡úds.6
n ü & Má¿,ü. Imo t 8r9 tbre 3 991, * 3¡ dd Ló.o & sd!!dd.r hro 196 A 235343.1t ClleAdmrá DCSiP C¡559 60001

ú I
PARTN ERS



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

iloflBRE Dl LA ASEOJRAmn )CNP PARINERS 0ES€CUROS y REASEGUFOS SA dmq¡ada 6 Crda d€ Sa Jrtrim 21.2mt1]\¡¿dnt1E!rala) ¡t TUR ¡.E¡ DEI RIESGO CllSlEf,IO No V'd¿
Co|{CEPIO POR EL C1J¡L SE A6EGURA Prc!ñu p,oqaMEOIADOR CAJALMENDFALEJC CSSV S L d@.liada d A\da Sü ¡¡bi o rñ - C62!0 Añ¿idÉ qo i8adalo¡ - ÉsD¿ñ¡

El Asegurador abonará al benefioario la SLrma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de
desempleo d6l Tomador/Asegurado, computados a padir de la fecha de
suspensión o extiñción de la relación laboral. Do ño psn¡anocer los 30
días consocut¡vos en sltuaclón de Párdida lnvoluntár¡a dgl Emploo,
la Entldad Asoguradora no aboraÉ canüdad alguna,

Lg guma assgurada 30 abonará al Bonol¡c¡ario doglgnado on la
prcsonte Póllza con ol lím¡to máxima do'12 pagos consscut¡vos o 36
paggs altgmos en tot¡l y slemprs quo dlcha sltr¡aclón de d$omploo
ocurra duaanto la v¡gonc¡a dol soguro, haya transcurrido ol poriodo
do carerc¡a, y 6s produzca por alguna ds las sigulontos
c¡rcunstanclas:

Exünc¡ón do la Rslación Laboral:

El derecho át cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunera¡do/a o por cuenta propia, aúñ de manera parcial y a pe§ar de ¡o
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también sisu eslado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanente en los lérminos descritos por la
nomativa de la Seguridad Social española.

El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condiciones Pa icllares con el limite máimo de 12 pagos
coñsecutivos o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncápacidád Tempora¡ ocuna durante la vigencjá del seguro y hayá
trañscurido el pe.iodo de carencla.

4.3. HOSPTTALTZACION

A los efectos de la prese¡le póliza se entenderá como hospilalización la
situacióñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante ñás de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condicióñ de paciente, ya sea
por éñfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someters€ a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Eslarán cubienos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:

Que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospitalizacjón. no
resullen eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incápacidad temporal, e6 deck aqL¡ellos
Tomadores/AseguGdos que en el momento de producirse elsiniestro
no lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.
Que éstén en bu6ñ ostado d€ salud, que no estén en el momenlo de
la contratación de ba,a laboralpor razones de salud, n¡ hayán estado
de baja por eñlenhedad duranle más de 30 días consecutvos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Eñtidad Aseguradora abonará al Eeneficiado de la presenle póli¿a, de
producirse la hospitali¿ación del lomador/Asegurado, lá suma asegurada
una vez glcanzado un poriodo do 7 d¡as do probada Hospitalizac¡ón
y una vez transcurrido ol periodo de caroncla lniclal. Los pagos
suces¡vos serán por c¿da pedodo complelo de 30 dia§ ñaluralés
consecutivos dicha situación. Oe no pemanecer los 7 d¡a§
coñ96cut¡v99, en s¡tuac¡ón do Hosp¡t¿l¡zaclón, ¡a onl¡dad
asgguladoaB no abona,á cant¡dad alguna.

La suma aségurada se abonará al Beneficiario designado en las
presenles Condiciones Particulares con el lfmit! máxlmo do 12 pagos
congocul¡voa o 36 pagos altsmos en total y siempre que dicha
shuacjón de lnc¿pacidad T€mporal ocu(a durante la vig€ncia del seguro
y haya transcurido elperiodo de carencia.

Las coboÉuras ds Pórd¡da ¡nvoluntaña de Emploo, lncapac¡dad
Temporal y Hospltal¡zac¡ón 6on oxcluy6ntos entrc sí dopend¡gndo de
la sltuaclón leboral sn la qug Be encuentre el Tomador/Asogurado en
el mqmonto de produc¡rso el g¡n¡sstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cublento por Pórd¡da lnvoluntar¡a ds
smpleo no podá 69tár cub¡erto por lncapac¡dad Tomporal, n¡ por
Hospltalización g ¡gualmonte en sl rosto do los supuostos en quo el
Tomador/Asegurado puoda e3tar cublsrto por lncapec¡dad Temporel
y Hospltallzeclóñ.

5,. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garanlía de Pérdida lnvoluntaña de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto d6l seguro. A efeclos de comprobar que en el
momenlo del acaecimiento del siniesko ha transcunido el periodo de
carencia iñicial,5e entenderá que la situacjón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspeñsión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por él Servicio Público dé Empleo Estatal u
organismo público que lo sLrstiluya.
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a. En virlud de expedienle de regulación cle empleo o despido colectivo.
b. Por fallecifiiento o incapacidad del empresario individu¿|, y siempre

que eslas causas delerminen la ext¡nc¡ón del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedent€ o flulo.
d. Por despido o exlinción del conlralo basado en causas objetiva§.
e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado ünicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones suslanciales de las
cond¡ciones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve ob¡igada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.'l j) (extjñción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.?f2015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el se¡o de un
procedimiento conc¡.rrsal.

g. SuspenEión de la Relacrón Laboral en virtud de expedienle de
regulación de empleo, resolución,udicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzc¿ a la mlad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los téminos descñtos por la ñomativa laboral
española.

¡I.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad
femporal la alterac¡óñ temporal (siluación fisica .eversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado co¡slatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que delermina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remuneft¡da o profesión habitual, oñginada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados f.enle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha situación
Iuviera la cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
colicen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Socia¡, irabajadores por cuenta a,eña con un contr8to laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un mntrato laboral indefinido que no
eslén cubiertos por la garanlía de Pérdida lnvoluntaña d€ Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el acc¡dente o la enfemedad que den
lugar a la referida incapac¡dad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo eslablecido
respeclo al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlraGe en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestacióñ
periódica o prestacjón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benellciado la Suma Asegureda, por
cada periodo completo de 30 dias conseculivos en situació¡ de
lnc¿pacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una voz trqnscurddo
gl pedodo de carencla lnlclal, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón
se reali2a.án por cada peíodo completo de 30 dias naturales
conseculivos en los que elToñador se eñcuerfre en dicha situac¡ón. Oo
no poÍngnecel l0g 30 dias conaocutivos en a¡tuaclón d6
lncapacldad Tomporal, la ent¡dad aseguÉdor¿ no abonará cant¡dad
alguna.
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Para la garentia de lncápacidad Temporal se éstablece un perjodo
de caGnc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar desde ta fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acáecimiento del siniest.o ha lrañscunido el periodo de carencia
¡n¡cial, se éntenderá que Ia situación de lncapacjdad temporal se
produce en la fecha eñ la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por lacultalivos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratiiquen los servicios ñ*licos del asegurador s¡
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lñcapacidad Teñporal se deba a un accidénte no se aplicará
carencia injcial alguna.

Para la ga.anlía de Hospitalizac¡óñ se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a conter desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de compaobar qLre en el ñomenlo de
acaec¡miento del siniestro ha tBnscuÍido el periodo de carencia
inicial, se énlénderá que la situacióñ de Hospitalización sé produce
en la fecha que aparezca consignada en elinfome de ingreso en el
corespoñdiente establ€cim¡ento hospitalario en el que et
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTRO§

En el supuesto de producirse siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una srtuacióñ anlerior de Pérdida lnvoluntaria dé
Empleo que d¡o lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstaciones si el Tomádo/Asegurado ha
esládo ünculado de forña acliva a una nueva rélación labolal como
trabajador por cuenta ajena por un periodo ñinimo de 180 días naturales
inintenumpidos y haya superado et periodo de prueba establecido
correspondienle a su nueva relación laboral. En caso confaño ño se
pagará cañtidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales lubsiguientes a
una anlerior lncapacjdad Temporal que dio lugar a inderfinización por
parle de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago dé
prestacionés trerscurridos 180 d¡as naturales, inintenumpidos en
situac¡ón de alta en el régiñeñ co¡respondiente, desde el Rn de la úllima
incapac¡dad temporal siempre que la enfeíñedad causanle sea la mismá
que origiñó la lncapacidad que dio lugar a la indemni2ación por parte de
esta póliza Cuando la lncapacidad Temporál Subsig uieñte se deba a una
eñfermedad d¡stinta la aseguradore prccéderá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan tránscurrido 30 dias nalurales ini¡tenumpidos
en shuación dé álta en el régimen corespondiente, desde el fin de la
últ¡me incapaodad lemporal

Eh el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
debidas a causas acc¡dent¿les no habrá p€riodo de carencia.

En el supuésto de producirÉe Ho6pitalizaciones subsiguientes a una
anlerior a la Hospitalizacióñ que dio ¡ugar a indemn¿ación por parte de
esla póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡oñes
hanscunidos 180 dias naturales ¡n¡ntefiumpidos, 6i encontlarse en
situación de Hospitalizacjón tal y como se describe eñ ¡a presente póliza,
desde el frn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubíese
estado pe¡cibiendo la corespondiente prestación siemple que la
enfermedad causante sea la misma que onginó la Hospitalizacióñ que d¡o
lugar a la indémn¡zacióñ porpérte de esta pól¡za.

Cua¡do la Hospitalizac¡ón Subsigu¡ente se debá a une enfermedad
d¡stinta la aseguradoE procederá nuevamenie al pago de prestaciones
cuando hayan tanscÚrrido 30 día6 naturales ininte[umpidos sin
encontrarse en situación de Hospitalizac¡ón.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsilluientes debidas a
causas accidenlales no habrá periodo d€ caréncia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANffAS OEL SEGURO

Pérdida lnvoluritarla del Emp¡eo:

No se considerará que eslé en Eituación de Pérdida lnvoluntaria dét
Empleo al Tomado/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las
siguientes siluáciones:

el Cuando haya s¡do dogped¡do y no rcclañe eñ tiempo y forma
oportuños contÉ la d6c¡sión ompro3arlal, aalvo por exünc¡ón de
contrato der¡vada do sxpodlento d€ regulac¡ón do empleo o de
deapido colocl¡vo o basado en las cáusar obletlvas prev¡lta6 on
el art¡cr¡lo 52 del Estatuto d6 tos Traba¡adores (RD.L.Z2O|5 dé
23 de octubre).

b) Cuando su contáto d6 trabaio 3e 6xt¡rgá por jt¡bitac¡ón det
omp,ssarlo ernpleador lnd¡v¡dual dol fomad0r/A169ur¿do o por
exp¡rac¡ón del t¡eñpo convon¡do y/o f¡ral¡zactón de la obra o
servic¡o objoto del contrato.

c) Los trabEjadorcs fl¡o. d6 caráclor dtscont¡nuo on lo. periodos
en qus carozcan de ocupaclón ofsct¡va,

d) Cuando, declárado lñprocedento o nuto el d66pido por
sontencla firme y comun¡cada por el empleádor la fucha do
ro¡ncorporáción al trabajo, ño s6 eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no 6e haga uso, on su caso, de la6
accionss provlstas gn la logblac¡ón vlgonte,

.) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el rolngreso at pue6to do trabajo en
el caso er quo la opc¡ón enlre lndo¡ñnización o roadm¡slón
corroSpofld¡oñ al trabáJadof o 9e estuvleñ an excedencia y
vonclera ol per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La oxt¡nción del contrato laboral durante et periodo do prueba, la
jubilación anücipadá y ol paro párcia¡ con una reducc¡ón lnlealor
al 50% do su lornada láboral, o cuando ta indemn¡zaclón por
degpido conslsta on uñá renta tomporal pagadera en moñerto
dol dospldo haEta lá fecha en la qug el ttabalador áccedá a la
jub¡lac¡ón Iprelubilac¡ór).g) §l ol forñador/Aségurado tlons do.echo á perc¡b¡r un sátario por
parto del empleador, so erceptúan do égte supuesto los
complemontos saladaleA pactados colsct¡vamonte en los
expodlontos de Éuap€nsión del contrato,

h) Lo6 dosp¡dos cuya indemnlzaclón Bea menor d6t 50% de la
legalm6nt€ establoclda,

i) Cuando el trabaj.dor ce3o volunt¡riamente su puosto de trabalo.
l) Cuando la gxtinc¡ón dol contEto soa dectarada procedentg por

§entencla firfne, o slondo asi ñotificado al Tomador/AsEgul?do
por partg del empaelario, e6te no hayá roclamado en tlempo y
forma debldos.

k) El despldo 3ln d€recho a désemplao del n¡vel contdbuüvo det
S€rvlc¡o Públ¡co do Empleo Estatat {én ádetsnto SEPE).

l) S¡ la prestáclón de Desérñploo de nlvol contrlbutivo detSEPE se
recibe €n foma de págo únlco,

rnl Cuando el fornador/Asegurado se acolá voluntariamente a un
Exped¡6nte de Regulaclón do Erñpleo.

r) Si la Rolaclón Laboral del fomador/Asegurádo lo fugra con una
omprosa propledad del árñb¡to famlllar do éste hasta sl sogundo
grado ds consangúlñidad o aflíldad, ¡si como 6n los casos en
que el Asegurádo o un fam¡llar suyo hasta el sogundo grádo do
cohrargulnldad o el tercel grado de áñnldad fuéra él
adÍilnistrador ds la omprose; y tamblén 3i ol
Tomador/Agsgurado fuora ioc¡o con presoncia o rgprsssntaclón
dlrecla en loi órgañoa do adr¡lnlstrac¡ón de la Socledad,

hc€oac¡dad Temooral v Hosoital¡2ac¡ón:

No tienen la consaderacióñ de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal
y, consecLrentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquellos
sinieskos que resutlen o sean consecuencia de las siguientes
situacionesi
a) Enfemedados, lssionos y coñpl¡cac¡on6 caugadag dlrocta o

lnd¡roct¿monto por voluntad d6l Tomador/Asegurado o
dErlvadas de lá realizac¡ón do actos notorlamento temqrarios
que eñtÉñan gñ¡voa riesgos pála la salud.

b) El erñbarazo, paño o aboÉo aa¡como lgg periodos d6 doscanso
voluntario y obligatorlo quo procsdan en ca6o de ñatém¡dad.

c) Laa produc¡da8 cuando sl Tomador/A3eguÉdo se enct¡eñtre
balo la influénq¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o oltupotac¡sntos:
los que ocuran on eatado de perturbac¡ón montal,
§onambul¡smo o en do3afio, luqha o rlña, exc6pto caro probado
de legftlmá defensa; as¡ como los dodvadoa do una actuáción
del¡ct¡va del Tomador/Asogurado, declarada judlcialments, o su
rési§tenc¡a a 3or datenldo.

d) Cualqulor erlennedad, dolonc¡a, estado o les¡ón por la que ot
Tomador/Asogu.ado haya roclbldo diagnó.t¡cg y/o tratamlento
de un mód¡co sn los 12 mea€s antgriorcs al ¡n¡clo de lá
coboatu¡a do la preaonto pól¡za con anteíodded a Ia
contrataclón á lá póliza, asl como las 36cuolas produc¡das por
ellas, asi como lo8 defectog do nac¡m¡onto y lac ontgrmedade§
congánltaa.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I{ATURALEUA OELRESCOCUBIERfO NO i1¿
CoNCÉfio mREL CUIL 5E ASEGIIRA Fd.Bh pro9 ¡

s) Las lnteryenclonor qulrúrglcas y tratamientoa médicos yfu
odontológ¡cos que no sear esenclalgg por razones méd¡cae y
soan domandados por sl Tomado/A3ogurado por razone6
ps¡cológlcas, personalos y/o e8lát¡ca§, Glgmpro que ño se dsban
a aocuglaa do accldenlea produqfdo§ con po§todor¡dad a la
fecha de efgcto do la cobortura dol ssguro.

0 Dolor lumbar, colv¡cal, doBal, sacro y c¡ático, asf como
cuelquior olro procoSo patológlco que tsnga como
man¡lostac¡ón únlca €l dolor, 6alvo que ox¡stan ov¡donc¡as
ob¡oüvada8 por ostud¡os mód¡coa complomontarios (radiolog¡as,
gammagrafas, oscánoror, T.A.C, otc,) quo domüo§tron la
exl6leñc¡e do altoÉc¡ongs y loB¡onoa que Jusüfiquon ol dolor
cauga de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Ccfaloas, onformsdador F¡qu¡átr¡cas y mont¡lee, ¡ncluyondo el
o6trú6, an8l6dad, doproa¡on$ y af6cclonG slmllaaes, aun
cuando dlqhás gnfemodadoa y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡cq espoc¡alista
(pE¡qulaúa).

h) LaB onlormodades o lgaiones derivadas do la práctlca
prot s¡onaldo c ualq u¡or d eporte, de la part¡cipac¡ón 6n apuostas
o compstlclonea, y do la práctlca como aflcionado o protos¡onal
do activ¡dadgs dg alto ñesgo, asl coño ¡os accldentes derivados
ds la cqnducqlón d6 vehiculoa sin el corospoñd¡eñle peñnlso
oxpgd¡do por la autoridad compotonte y los accldentoa aár6o6 a
excepc¡ón de los vuolos comorclalos sn linea rsgular autorizada.

i) La6 cures de reposo, tormaloB o dlotétlcas.
j) Aquollos Aséguradog qus €atón perc¡blondo una ponsióñ do

lnvalldsz o quo ostón lram¡tando 6n €l ñomento do la
contlatación dgl soguro la lncapacidad poÍnsn€nte absoluta.

Exclu6ione6 comunos a todas las qarantías

Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho alcobro de las prestacíones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporál si la
contingenc¡a se produce, o se deriva o es consecueñcia directa o
indireclá de:
a) LoB r¡esgos oxtÉordlnarlos sujotos a rocargo obl¡gato,io a favor

del Consorcio do Componsac¡ón do Soguros.
b) Los quo no don Lugar por Ley de CoÍtrato de Seguro.
c) Los h6cho8 dorlvados do confl¡ctos amados, haya o no

prscod¡do declaraclón of¡clál do guorÉ.
dl Las conaocuonciar diroclas o ¡ndlroctas do la reácclón o

r¡d¡ac¡ón ñuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
6) Sulcldlo o la Gntát¡va dsl mlsmo du¡anto la primora anual¡dad do

§sguro.
0 Lo8 sinlostros causado! lnteñcloñadeñonlo/voluntadamonte o

por malg io dol Tomador/Assgurado, Laa conaecuonc¡ai de un
acto do ¡mprudonc¡¡ temsraria o nogl¡gencia grave del
Tomador/Asogurado, dsc¡arado a8l jud¡cia¡monto.

g) LoB si¡lostros ocuaridos como consscuonc¡a da tomblores dg
üena, orupciono6 volcánlcaa, ¡nundaclonoa y oko3 fonómen03
s¡gmlcos o mgleorológicos de caráctsr gxtraord¡narlo.

h) Lo8 produc¡dos antes de ls priñera pr¡rna pagada.
l) Los Cal¡flcados por ol goblomo do la nac¡ón como Calam¡dad

Naclonalo catástrofe as¡ como ep¡demias y pandom¡aa.
j) Laa conEecuenc¡a8 de guorra3 o do olras clrcunltanclas

axlraordlnarias y aquóllog otros sl¡pusstos que tengan lá
consldgraclón ds fugr¿a mayor d€ acugrdo con lo prev¡sto en 6l
artlculo f.105 del Códlgo Civll.

7.. PRIMAS OEL SEGURO

El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde
lá fechá de efecto del mismo.

IO.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA,
Esta modalidad de s€guro no perm¡te la cesióñ ni la pignoración de la
póliza a terce106.

lI,.CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Oúranle la ügencia de la póliza el contrato de 6eguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amolizacióñ total anticipada de la operación
de financ¡ación a la que 5e e.rcuentra vinculado el seguro. En eslos casos
se procederá según lo establecido en el ap¿rtado I de las Condiciones
Particulares.

En el supueslo de rescis¡ón añticipada del seguro, esla tomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente a la
meñsualidad €n la que se produzca la rescisióñ, qu€dando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada la Enlidad Aségurádora desde
e5e momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir €l clntrato en los siguienles
casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésla pod.á proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El As€urado podrá aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
los cuales y eñ los ocho días siguientes comuricará al Aségurado la
rescisión dellniliva. La Aseguradora podrá. igualmente, resciñdir el
conkalo comu¡iúndolo por escrilo al Asegurado denlro del plazo
de un mes, a partir del día en que luvo conoomiento de la

agravación delriesgo
De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
skjo pagada, o la pnma única no lo ha sido a su vencimiento, el

asegurador tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de
la prima debida en via ejeculiva con base en la póliza. Salvo paclo
én conkado, si la prima no ha sido pagada antes de que se
prodúzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el conlrato no hubiere sido lesuello o exl¡nguido confome a los
párÍafos anteriores, la coberlura vuelve a lener efecto a las
veiniicLratro horas deldia en que eltomádor pagó su prima.

Do acuerdo con lo establgcldo on elartículo 22 do la Loy dg contrato
do S€guro las pañ6s pueden oponoÉo a la prórroga dsl contrato
med¡ante una not¡licac¡ón €3crita a la otra pano, oloctüada con u¡
plazo de dos mesos d6 ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del p€riodo del
ssguro en cuE¡o cuando la opo§¡c¡ón a la prórroga sea ejerq¡tada
por la Entldad Assguradora o bign con un mos do antolación cuando
la oposlclón a la prórroga 6oa ojscr¡t¡da por ol Tomador/Assgurado,

8.. PARTICIPAC¡ÓN EN BEI{EFICIOS
No se coñceden derechos de Participacióñ en Benefcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Nlv09r9 207?5
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12.- RÉGIMEN FlscAL (vig6nt6 en el momento do omls¡ón do la
prosonto Nota lnlormat¡va para laa PeGona3 f¡s¡cas, puoden
or¡stlr dllorenclas para alguno6 terrltorlos.)
A reseNa de las modificaciones poslerior€s que s6 puedan pÍoduck
durante la vigencia del coñtralo, el mismo quedará sometido a la
normativa flscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpueslo sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifqire¡ o amplíen.

Todos los tribulos que graven el conkalo de seguro y que seán
legalmente repercutibles, serán por cuenla delTomador-Asegurado o
de/los Beneflciário/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
debaí por razón de 6ste contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenta deltomador/aségurado o

de los benellciarios según proceda.



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00004200000001 3301

NombrE del Déudor/et
Nahe of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

DALI ZHUO

Número de cueñta IBAN del Deudor
Acrount kunber - IBAN of the Debtot

ES53 3001 0042 98421001 0399

SWIFT / BIC

L

d€l mismo, n¡ p.Íúlcio ¿rg(]no rn ¡ot ¡nt.rer€s d€t deudor_

NombIr dr la callr y número
Stfe€t N¿ñe end number of thc Ct.dltor
CARRERA DE sAN JERóñrMo,21
Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pafs

Couñüy
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlficaclón dél Acreedor

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Doñi(iliación, ust€d autoriza a CNP PARTNTRS d€ Seguros y Reaseguror, S.A. a enviar órdeñes a su
entidad finañci€ra, p¿ra adeudar en 5u cuentá lo9 irñportes qu€ se devengu€n corno .onsecu€n.i¡ de €ste contrato y, asimismo, áutofiza a su ent¡dad
financierá para (argar en su cuenta los importes debidamenté notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parre de sus dererhos, el
deudor €3tá legitimado al leembo¡so por su entidad en los térmlnos y co¡diciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuárs€ dentro de las ocho semanas que siguen a la f€che de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñáción adidonal sobre su5 dere.hos en su entidad

8v t¡gn¡ng ¡hls mandate fotñ, vou authot¡ze CNP PAR\NERS de Segu.ot / Re¿tegurot, S.A-¡o send ¡fi¡tutt¡oB to yoú benk ¡o.tebtt yoor¿..óú¡ th. ¿mountt tha¡áccreas z rsúh

hoñ the da¡e on wh¡chvoutac@uh¡ was d¿bi¡¿d- You¡ t¡ghtt.egañ¡ng the ñ¿nd¿¡e aE exphined h a s¡a¡eñ.n¡ that you.ei ob¡at¡ f.oñ your b¿nk,

"l** I
Por favor devo[,cr a: clnltna oe sat ltnóuMo, z ] - 2 80 I 4 MADRto
Pleasc, retun to Credltor address

Tlpo de pago: Pago recurrenté
Type of payh'teñt.' Recuffant payment

Lugar Fecha (DDr!4[¿AAAA)

D¿tE (DDMMYYYY)

04t10t2Q21
Firma del deudor
Signd.ure of the Debtor

Ejemplar para el Acreedor
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cajalmendralefo

Juan Manuel Amador Vicente, apoderac,r de Caja Rural de Almendralejo,

ooperativa de Crédito.

CEITTI}'ICA

seg[rn consta en nuestros archivos, exis.: en esta entidad cuenta coniente

es de:

DALi ZHIIO Con DNI: X; ,i77460X

cr.ryo IBAN y SWIFT son:

IBAN: ES53 3001 0042 9812 i001 0399

Y para que así conste y sul'ta efectos d..».de proceda, firnra la prcsente

en Mérida a l9 de

Fdo.: .hran

C

crJya
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